
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 17 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 361 
 
Palmira, Valle del Cauca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 Proceso:  Ejecutivo Singular con auto que ordena seguir adelante la ejecución 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00487-00 

 Demandante:  Carnes y Derivados de Occidente S.A. 

 Demandado:  Andrés Alberto González Ocampo 
       Fundación Construcción Social y El Medio Ambiente 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la respuesta dada por MARÍA JOHANNA OROZCO, Jefe de 
Oficina-Unidad de Apoyo a la Gestión de la Secretaría de Salud Pública de 
Santiago de Cali (V), se procederá a poner en conocimiento de la parte 
demandante. 
 
En lo que respecta a la solicitud de oficiar a la entidad prestadora de salud 
SURAMERICANA S.A., para que informe si el demandado ANDRÉS   ALBERTO   
GONZÁLEZ OCAMPO, se encuentra vinculado como dependiente o 
independiente, en qué calidad está; en caso tal que esté como dependiente 
sírvase indicar todos los datos de su empleador. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta que el superior jerárquico confirmó la 
decisión en donde se ordenó el fraccionamiento del depósito judicial n.° 
469400000375246 por valor de $4 ́876.000,oo; así, por el guarismo de 
$3 ́900.800,oo M/Cte para el demandado ANDRÉS  ALBERTO  GONZÁLEZ  
OCAMPO y  a  la  parte  demandante,  CARNES  Y DERIVADOS DE 
OCCIDENTE S.A., la suma de $975.200,oo M/Cte.; y como quiera que, dentro 
del expediente aún no se ha efectuado el pago del referido título fraccionado, 
se ordenará su pago.  
 

 
II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO. – PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta 
dada por MARÍA JOHANNA OROZCO, Jefe de Oficina-Unidad de Apoyo a la 
Gestión de la Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali (V). 
 
SEGUNDO.- OFICIAR a la entidad prestadora de salud SURAMERICANA S.A., 
para que informe si el demandado ANDRÉS   ALBERTO   GONZÁLEZ   
OCAMPO, identificado con la C.C. n.° 16.859.032, se encuentra vinculado 



como dependiente o independiente, en qué calidad está; en caso tal que esté 
como dependiente sírvase indicar todos los datos de su empleador.  Líbrese 
la comunicación respectiva. 
 
TERCERO.- Por secretaría ordénese el pago del depósito judicial n.° 
469400000375246 por valor de $4 ́876.000,oo; el cual fue fraccionado así, 
por el guarismo de $3 ́900.800,oo M/Cte para el demandado ANDRÉS  
ALBERTO  GONZÁLEZ  OCAMPO y  a  la  parte  demandante,  CARNES  Y 
DERIVADOS DE OCCIDENTE S.A., la suma de $975.200,oo M/Cte., conforme 
a lo esbozado en la parte considerativa de éste proveído.  
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 12 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 DE FEBRERO DEL 

2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  
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